
Sesion 62.a extraordinaria (*) en 29 de Abril de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SU:M.A.RIO 

8e aprueba el acta de la sesión anterior. -Ouenta. -Se ha<le 
la elec<lión de Mesa Directiva.-El sefior Montt (Minis. 
tro del Interior) expone el programa del Gabinete .--Se 
fijan los dias y horas de sesión.-Se designa la sesión 
del sábado próximo para la elección de un consejero de 
Estado.-Se aprueba un proyecto sobre facultades al 
Presidente de la República para el mantenimiento del 
orden público. 

DOCUMENTOS 

• 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Reptlblica, fecha 
4 de Febrero, eu que comunica que ha resuelto poner tér
mino á las sesiones extraordinarias del Oongreso. 

rd. del id., fecha 25 de Abril, en que comunica que ha 
resuelto convocar al Oongreso á sesiones extraordinarias. 

Id. del id. con que acompaña un proyecto de reforma 
de la ley de conversión metálica de 26 de Noviembre de 
1892. 

Tres oficios del Presidente de la República en los cuales 
,comunica q ne ha aceptado la renuncia de los señores Minis
tros don Ramón Barros Luco, don Isidoro Errázuriz, don 
Máximo del Oampo, don Enrique Mac-1 ver, don Francisco 
A. Pinto y don Vicente Dávila Larrain; y nombrado en su 
reemplazo á los señores don Pedro Montt, don Ventura 
Blanco.' dou Joaquín Rodriguez Rozas, don Alejandro Vial, 
don ISIdoro Erráz.uriz y don Vicente Dávila Larrain. 

Ofido del Senado en que comunica que ha aprobado un 
proyecto que determina que la Dirección del Tesoro, para 
dar cumplimiento al artículo 36 de la ley org,ínica de te 
sorerías, publicará en el Diario Oficicd y en orden correla
tivo todos los decretos de que tome razón, 

Id. del id. en que comunica que ha aprobado con modi
ficaciones el proyecto que hace divers'ls concesiones á don 
Severo Fueutes Ríos para la construccióu de un ferrocarril 
entre Temuco y Carahue. 

Id. del id. en que comunica que ha aprobado un pro
yecto q~e.autoriza al Presidente de la República hasta el 
3.1 de DICIembre del corriente año para que en las provin
CIas de Aconcagua, Val paraíso, Santiago y O'Higgins ejer
za las facultades que otorga el artículo 152 de la Oousti
tución. 

Informe de la Comisión mixta eucar<tada de dictaminar 
sobre si el Oongreso tiene la facultad de clausurar las se
siones extraordinarias á que haya sido- convocado por el 
Presidente de la República. 

Oficio del secretario de la Oomisión reorg¿;nizadora de los 
se;vicios públicos con el que acompaña el proyecto de la 
mmoría da dicha Oomisión sobre reforma de la Oomisaría 
de Marina. 

Moción del señor Tocornal don Juan El. sobre reforma 
de la ley de conversión metálica de 26 de N0viembre de 
1892. 

N ota del señor Bannen en la cual hace renuncia de 

miembro de la Comisión encargada de acusar ante el Sena.
do á los micm bros de los Tribunales de Justicia que sirvie
ron á la dictadura. 

Se leyó y tué aprobada el aeta siguiente: 
Sesión 61." extraordinaria en 3 de Febrero de 1893.

Presidencia del señor Zegers.-Se abrió á las 2 ha. 40 ms. 
P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Oristi, Manuel A. 
Gazitúa B., Abraham 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevía Riqutlme, Anselmo 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu. Beltráu 
lIIatte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, Macario 
Pleiteado, Francisco de P. 

Reyes, N olasco 
Robiuet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Tocornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Videla, Eduardo 

y loa señores Ministros de 
Relaciones Exteriores, de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica y de Guerra y Mari
n", de Industria y Obras 
Plíblicas, de Hacienda y el 
Secretario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n ante· 
rior. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De cinco oficios del Honorable Senado, en 

que comunica: 
Por el primero que ha aprobado, en los mismos 

términos en que lo hizo esta Honarable Cámara, el 
proyecto de acuerJo que c<)nced~ don Marcial 
Acharán el permiso requerido por la Constitución 
para que pueda aceptar el cargo de agente Consular 
de Francia en Trujillo. 

Se mando comunicar al Presidente de la Repú-
blic'l y archivar; 

Por el segundo, que ha tenido á bien aceptar las 
modificaciones introducidas por esta Honorable Cá
mara en el proyecto sobre prórroga de la autorización 
conferida por el arto 1.0 de la ley de 2 de Febrero de 
1892, para contratar un empréstito interior hasta 
por cuatro millones de pesos. 

be maneló al archivo. 

(*) A consecuencia de haberse celebrado una sesión 
secreta extraordinaria en 17 de Enero, el número de orden 
de las cele bradas con posterioridad está equivocado en el 
volumen, de tal modo que la sesi6n en 18 de Enero es 48 
extraorr'iinaria y no 47, y así sucesivamente hasta la 60 
extraordiuaria en 3 de Febrero, que es 61. 
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Por el tercero que ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cámara, el 
proyecto de ley que autoriza á la junta de Alcal(les 
de Tacna para rebajar los impuestos de ~ojonazgo 
y sisa y peaje en la cantida(i que aCllenle, pudi~mlo 
suprimir estos impuestos ó fijar las tarifas que ueter
mine. 

Se mand6 comunicar al Presidente de la Repú
blica y archivar; 

Por el cuarto, que ha tenido á bien insistir en la 
aprobaci6n del proyecto que se refiere principalmente 
á la garantía qlle el Gobierno acuerda á la Empresa 
del Ferrocarril Trasandino por Aconcagua; y 

Con el quinto acompaña un proyecto de ley sobre 
autorizaci6n al Presidente de la República, mientras 
se dicta la ley general sobre tierras públicas, para 
arrendar los terrenos que el Estado posee en el t!1rri
torio Magallánico, Tierra del Fuego é islas australes 
de la República. 

2.° De cino solicitudes particulares, de doña Car
men Cruces de Landaeta, dofta Ignacia Gutiérrez, 
doña Rosario Castro, doña Delfina Puente de Ortiz 
y doña Juana Gavilán de Flores, en que piden se les 
manden pagar ciertas pensiones. 

Se mandaron á la Comisi6n Calificadora de Peti
ciones. 

Antes de la orden día y á indicaci6n del señor 
Zegers (Presidente) se acordó suspender las actuales 
sesiones extraordinarias sin perjuicio de poder con 
tinuarlas, dando aviso con tres días de anticipación 
á los señores Diputados. 

A indicaci6n del mismo señor Zegers qued6 nom
brado el señor Trumbull en reemplazo del señor 
Aguirre como miembro de la Comisi6n mixta que 
debe informar acerca de la clausura de las actuales 
sesiones extraordinarias. 

A continuación se acord6 tratar inmediatamente 
si se insistía ó no en el rechazo del proyecto que se 
refiere, principalmente, á la garantía que el Gobierno 
acuerda á la Empresa del Ferrocarril Trasandino por 
Aconcagua. 

No habiendo hecho uso de la palabra ningún se
ñor D¡putado~ .resolvi6 la no insistencia por 21 
:votos contra 3. 

Los tres artículos de que consta el proyecto fueron 
sucesivamente aprobados por asentimiento tácito y 
sin debate. 

El proyecto dice como sigue: 
. «Art. 1.0 Los incisos l. ° y 2.° del artículo 6: de 

:la ley de 14 de Mayo de 1887, que autoriz61a cons· 
trucci6n de un ferrocarril transandino por Aconca 
cagua, se sustituyen por los siguientes: 

«El Gobierno garantiza á la Empresa del Ferro
carril Trasandino por Aconcagua el interés del cuatro 
por ciento (4%) sobre la suma fija de un mill6n dos· 
cientas mil libras esterlinas (J;; 1.200,000). 

La garantía se hará efectiva terminada que sea la 
línea y entregada al tráfico público, por ijcmestres 
vencidos en Abril 1. o y Octu bre 1.0 de cada 
año, abonándose á la Empresa la diferencia que 
ilesulte entre el monto del interés garantido y el 
valor de las entradas del camino, previa deducci6n 

del cincuenta y cinco por ciento (55 °(0) de sus en
tradas blUtas por gastos de explotaci6n. 

La linea férrea se cOllsideralá terminada y apta 
para el tráfico después de que sea inspeecionada por 
una comisi6n de ingenieros nombrada por el Gobier· 
no que declare que aquélla puede, sin ningún peligro, 
ser entregada al servicio público y bastar á las neceo 
sidades que está llamada á satisfacer. 

Art. 2.° Los plazos concedidos para la terminación 
del ferrocarril en ley de 14 de Mayo de 1887, regio 
rán riesde la fpcha de la presente ley. 

Art. 3.° Las interrupciones del tráfico que durasen 
más de cuarenta días continuos, suspenderan el pago 
de la garantía del Estado por todo el exceso de ese 
tiempo que ellas durasen.» 

En seguida el señor Gazitúa uso de la palabra 
para hacer algunas observaciones sobre la venta de 
bonos internacionales; contestó el señor Mac-lver 
(Ministro de Hacienda), y se di6 por terminado el 
incidente. 

Dentro de la orden del día se puso pn discusión 
general el proyecto complementario de sueldos al 
Ejército y Armada; hicieron uso de la palabra los 
señores Gazitúa, Pinto (Ministro de Guerra y Mari
na) Montt don Enrique y !l.fac-I ver (Ministro de 
Hacienda). 

El señor Pinto (Ministro de Guerra) pidi6 que se 
consideraran como proyecto separarlo los artículos 
4.°, 5.°, 6.·, 7.° Y 8.° Y l.0 y 2.° de los transitorios, y 
se mandaron á comisi6n los otros. 

En esta forma fué aprobado en general el pro
yecto. 

Con asentimiento de la Cámara se entr6 en la 
discusi6n particular. 

Los artículos 4.°, 5.°, 6.°,7.° y 8.·, Y 1.0 Y 2.° de 
los transitorios, fueron sucesivamente aprobados por 
"sentimiento tácito y. sin debate. 

A continuación y con asentimiento unal11me, se 
acordó eximir del trámite de comisi6n y tratar inme· 
diatamente el proyElcto que autoriza al Presidente de 
la República para arrendar los terrenos que el Esta
do posee princi palmente en el territorio magallá
nico. 

El proyecto fué aprobado tácitamente en gAneral, 
después de una ligera explicaci6n del señor Errázuriz 
(Ministro de Relaciones :Exteriores y Colonizaci6n.) 

Los cinco art.ículos de que consta el proyecto fue
ron aprobados igualmente por asentimiento tácito, 
habiendo hecho algunas observaciones sobre el artícu
lo 4. ° los señores Montt don Enrique y Errázuriz 
(Ministro de Relaciones Exteriores). 

El proyecto dice C0m0 sigue: 
«Art. 1.° Mientras se dicta la ley general sobre 

tierras públicas que pende ante el Congreso N aciona!, 
se autoriza al Presidente de la República para arren
d~r los terrenos que el Estado posee en el territorio 
magallánico, Tierra del Fuego é isla~ australee de la 
República, arrendamiento que deberá hacerfe en pú
blica subasta y en conformidad al reglamento que 
dicte al efecto el PresidentQ de la República. 

Art. 2.° Los arriendos no podrán l::xceder de quince 
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años e. forma en que se establezca en el reglamen· p,ación correspondiente á hs primeros jefes de los 

to respectivo. cuerpos será de mil pesos anuales. 

Art. 3.0 Destinase á la colonización nacional y Art.!l. ° Los pagos de sueldos y gratificaciones 

extranjera las partes de dicho territorio que el Presi- que deban hacerse en el extranjero á los empleados á 

dente de la República fije para este objeto. q ne esta ley se refiere ae hariÍn en libras !'sterlinas 

Asígnase la cantidad de ciMuenta mil pesos a razón de siete pesos cincuenta centavos cada una. 

($ 50,000) para la construc,ci6n de los edificios que 

se destinen a servicios ptí.blicos y al alumbrado y 

demás objetos que el Presidente de la República es 

time necesarios. 
Art. 4.° Autorízasé al Presidente de la República 

para invertir hasta la cantidad de quince mil pesos 

($ 15,000) en el pago de los ingenieros que efectúen 

las mensuras y el levantamiento de planos de los 

terrenos 'lue deben ser vendidos 6 arrendados. 

Art. 5.° Esta ley comenzará á regir desde su pu

blicación en el Diario Oficial.» 

En seguida el señor Montt don Pedro hizo indica

ci6n para considerar el artículo 9.° del proyecto como 

plementario sobre sueldos del Ejército y de la Ar· 

mada. 
Así se acordó con el voto en contra del señor Ga 

zitúa. 
El artículo fué aprobado con la sustitución pro· 

puesta por el mismo señor Montt, de la frase «á 

raz6n de diez pesos cada una}); por «á razón de siete 

pesos cincuenta centavos cada una.}) 
En consecuencia, el prcyecto aprl)bado dice como 

sigue: 
«Art. 1.0 El retiro absoluto ó temporal de los 

oficiales generales, jefes ú oficiales del Ejército y 

Armada, se decretará tomando por base el 75 por 

ciento del sueldo de actividad correspondiente á sus 

respectivos empleos, y asignándoles tantas cuarenta· 

vas partes de dicho sueldo como años de servicios 

hubieren cumplido. 
Si cl retiro se decretase por invalidez absoluta ó 

relativa ocasionada por arto determinado del servicio, 

se tomara por base el sueldo de actividad del respec' 

tivo empleo para asignarles las cuarentavas partes que 
correspondan. 

Art. 2.0 La calificación de servicios que decretase 

el Presidente de la ReptÍblica se .hará tomando por 

base para la pensión de retiro el 50 por ciento del 

sueldo de actividad correspondiente al empleo del 
calificado. 

Art. 3.° Los oficiales generales, jefes y oficiales 

del Ejército y Armada que estén retirados absoluta· 

mente, tendrán derecho para que sirva de base á su 

pensión de .:retiro el sueldo de actividad de la ley 

general de sueldos últimamente dictada, siempre que 

hayan hecho la campaña de la independencia ó que 

estén retirados por invalidez absoluta ó relativa, cau' 

sada por acto determinado del servicio en las campa

ñas de la restauración 6 de la guerra de 1879. 
Los que no se hallaren en este caso s610 tendrán 

der~cho á que su pensi6n se fije tomando por base 

el CIncuenta por ciento de los sueldos últimamente 

fijados ó á que se mantenga la que actualmente 
gozan. 

Ar~. ~.o Se. derogan los artículos 1.0 y 3.0 de los 

transltorlOS de la ley de sueldos del Ejército y Ar
mada. 

Art. 5.0 Desde la vigencia de esta ley la gratifi-

ARTíOULOS TRANSITORIOS 

Art. 1.0 Mientras se dicta la ley de Organización 

,1el Ejército, los oficiales generales y jefes. que de

sempeñen los cargos de comandantes generales de 

Armas de Santiago y Val paraíso tendrán derecho á 

gozar del sueldo de actividad correspondiente á sus 

respectivos empleos. 
Tendrán también derecho al sueldo de actividad 

los jefes y oficiales que desempeñaren algún empleo 

de la dotaci6n de dichas oficinas. 
Art. 2.° Los cirujanos actuales conservarán el 

ral1go que tienen hoy día.» 

Se levantó la sesión á las 3.40 P. M. 

Se dio cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A.-«Conciudadanos del S¡¡na.do y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 

que en vista de haberse despachado todos los asuntos 

urgentes que pendían de la consideración del Con

gresCl Nacional, creo llegado el caso de que se ponga 

término á las sesiones extraordinarias para que había 

sido convocado. 
Santiago, 4 de Febrero de 1893.-JoRGE MONTtr. 

- R. Barros Luco.» 
B.-«Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

De acuerdo con el Consejo de Estado y en uso de 

la atribuci6n que me confiere el número 5.° del artí

culo 73 de la Constitución Política, he resuelto con

vocar al Congreso N acional á sesiones extraordina

rias desde el sábado 29 inclusive, del presente mes, 

á fin de que tenga á bien ocuparse: t 

1.0 Reforma de la ley de 2 de Noviembre de 1892, \ 

s6bre conversión metálica; , 

2.° Facultades para la conservación del orden pú

blico y demás asuntos que oportunamente someteré 

á vuestra consideración. 

Santiago, 25 de Abril de 1893.-JoRGE MONTT. 

-Pedro Montt.» 

C.-«Conciudadanos del Senado y de la C4mara 
de Diputados: 

Como :labeis, la ley de 26 de Noviemb~e de 1892 

ha ofrecido en su aplicaci6n dificultades que es ur

gente aliviar para hacer desaparecer toda causa de 

perturbación en la marcha de los negocios comercia

les y para mantener la confianza necesaria en la efi

cacia de las disposiciones consultadas en la misma 

le~ . 
La conversión del papel-moneda no puede operar

se sin afectar ciertos intereses, pero aparte de los em

barazos que han sobrevenido por causas económicas 

aJenas á la ley misma, es fuera de duda que convie-

... 
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ne suprimir ó modificar algunas de sus prescripcio- El Presidente de la República fijará la'-'--=-
nes sin perder de vista los propósitos del legislador. cial de los pagos conforme á esta ley. . 

Antecedentes autorizados inducen á establecer que Seis meses después de la fecha fijada el papel-
la cantidad de billete fiscal existente hoy no basta moneda del Estado dejará de tener la calidad de mo· 
para las operaciones mercantiles en las diversas re- neda legal. 
giones del país; y por este motivo sería innecesario y Art. 4.° La plata adquirida en conformidad á la 
aún perjudicial continuar incinerando el único cir- ley de 14 de Marzo de 1887 y el producto de los 
culante legal que tenemos sin la seguridad de su derechos de internación y almacenaje que deben pa
reemplazo por otra moneda del mismo carácter. garse en oro con arreglo á lo dispuesto en el articulo 

Para evitar el retiro Ú ocultación del papel fiscal 9. 0 de la ley de 26 de Noviembre de 1892, se man
y las consiguientes perturbaciones, se ha juzgado in· tendFán en depósito en la Oasa de Moneda. 
dispensable igualar la condición de billete con la de Los valores á que se refiere el inciso anterior se 
los demás créditos contra el Estado, haciendo desa· destinarán únicamente á la adquisición y acuñación 
parecer la excepción que establece el artículo 7.° pa- de la moneda designada por la ley de 26 de Noviem
ra el pago del mismo billete y en virtud de la cual bre de 1892 y que debe servir para el retiro del pa
se desnaturaliza la calidad que debe tener toda mo- pel fiscal. 
neda. Art. 5.° En las primeras sesiones ordinarias del 

Oonsidero de transcendental importancia fijar en la Oongreso en el año de 1895 el Presidente de la Re
ley la fecha inicial de la conversión; y si en la época p(lblica presentará un proyecto de ley destinado á 
señalada no se hubiesen cumplido las condiciones hacer la provisión necesaria de fondos para comple· 
que son esenciales para hacer práctica y estable esa tar los que demande la cancelaci6n total del papel
operación, juzgo que ellas deben realizarse t~m pron- moneda. 
to como esaR condiciones se verifiquen. Art. 6.° Desde el mes de Mayo de 1895 los Ban-

La supresión de la enajenación mensual de los cos formarán un fondo de recursos en monedas ó 
bonos á que se refiere el artículo 1.0 de la ley de N Q. pastas de oro á razón de 2 k por ciento mensual sobre 
viembre último, quitará al Estado ese recurso extra- su emisión registrada, si el cambio bancario interna
ordinario para efectuar la conversión; pero en cambio cional llegare á la tasa de veintidós peniques por 
podrá realizarse ventajosamente con el impuesto en peso. 
oro, venta de terrenos salitrales y demás entradas de De esta reserva los Bancos darán una cuenta se-
los años 1893, 1894 Y 1895, sin tener que ocurrir parada en sus balances mensuales. 
desde luego al empréstito. Art. 7.° Se sustituye la frase final del artículo 23 
. Los fondos acumulados durante ese período se de la ley de 26 de Noviembre de 1892 por la siguien· 

mantendrán en depósito como lo dispone el artículo te: «yen el artículo 24 de la ley de 26 de Noviem
del proyecto, mientras llega la época de la conver- bre de 1892.» 
sión. Articulo transitorio.-El producto de la última 
. La modificación del artículo 7.° que tengo el ho· venta de bonos enajenados en conformidad á la ley 

nor de proponeros, consulta las ideas enunciadas ano de 26 de N oviembrc de 1892 se destinará al pago de 
teriormente, y exige la de otros artículos de la misma la deuda flotante del Estado. 
ley que están relacionados con aquella disposición Santiago, 29 de Abril de 1893.-JORGE MONTT.-
y que tienden al propio fin. Alejandro Vial.» 

Es de esperar que con las madificaciones consulta. 
das en el presente proyecto se reg:11aricen los nego
cios y recobren su actividad las operaciones comer· 
ciales. 

En virtud de la~ consideraciones expuestas y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, tengo el honor de 
someter á vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

2. o De los siguientes oficios de S. K el Presiden· 
te de la República: 

a) «Santiago, 22 de Abril de 1893.-Tengo el ho
nor de poner en vuestro conocimiento que con esta 
fecha he aceptado la renuncia hecha por don Ramón 
Barros Luco del cargo de Ministro de Estado en el 
Departamento del Interior y nombrado en su lugar 
á don Pedro MOllGt. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MONTT.-Isidoro 
Art. 1.0 Se derogan los artículos 1.0, 2.°, 3.°, 4.°, Errázuriz.» 

5.°,6.° Y 8.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892. b) «Santiago, 22 de Abril de 1893.-Tengo el ho. 
Art. 2.° Se sustituyen los artículos 7.°, lO, 11 Y nor de poner en vuestro conocimiento que con esta 

15 de la misma lpy por los siguientes: fpcha he aceptado bs renuncias hechas por los seño-
Art. 3.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 el res Isidoro Errázuriz, Máximo del Campo, Enrique 

papel-moneda del Estado será pagado á su presenta- Mac-Iver, Fl'anci,¡co A. Pinto y Vicente Dávila 
ción en las oficinas públicas que designe el Presi- Larrain, respectivamente, del cargo de Ministros de 
dente de la República en la moneda creada por la Estado en los Vppal'tamelltos de Relaciones Exterio
ley ele 26 de Noviembre de 1892 si el tipo medio res, Oulto y Colonización, Justicia é Instrucción 
del cambio internacional de los seis meses anteriores Pública, Hacielhla, Guerra y Marina é Industria y 
no hubiese bajado ,le veintitrés peniques En caso de Obras Públicas. 
que esta condición no se haya cumplido en el perío Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-Pedro 
do señalado, la conversión. se efectuHrá en el semes· MantD) . 
tre siguiente á aquel en que dicho requisito tenga e) «Santiago, 22 de Abril de 1893.-Tengo el ho
lugar. (nor de poner en vuestro conocimiento que con esta 
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fecha he nombrado á los señores Ventura Blanco 

Viel, .Joaquín Rodriguez Rozas, Alejandro Vial, Isi

doro Errázuriz y Vicente Dávila Larrain para que 

desempeñen, respectivamente, los cargos de Ministros 

de~Eshdo en los departamentos de Relaciones Exte

riores, Cult0 y Colonización, Justicia é Instrucción 

Pública, Hacienda, Guerra y Marina é Industria y 

Obras Públicas. 
Dios guarde á V. K-JoRGE n![oNTT.-Pedro 

MontO 
3. o De los siguientes oficios del Senado: 

a) «Santiago, 3 de Febrero <1" 1893.-Con moti

vo de la moción que tengo el honor de pasar á manos 

de V. E., el Senado ha dado su aprobación al si 

guiente 
PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Para dar cumplimiento al ar

tículo 36 de la ley org~nica de tesorerías, la Direc

ción del Tesoro publicará en el Diario Uficial y en 

orden correlativo todos los decretos de que tome 

razón.» 
Dios gu[wle á V. K-P. L. CUADRA.-F. Carva

llo Elizálde Secretario.» 

lJ) «Santiago, 3 de Febrero de 1893.--Devuelvo 

á V.~E., aprob~clo en los mismos términos en que lo 

ha hecho esa Hotlorclble Cámara, el proyecto de ley 

que concecle á las hermanas solteras llel teniente de 

la Armada nacional don Jorge Pacheco, el goce de la 

pensión que señah ln. ley de 22 de Diciembre de 

1881 para la viuda e hijos legítimos de un capitán 

de corbeta muerto en acción de guerra. 
Tengo <JI honor de decirlo á V. E. en coutestación 

á su oli.cio mimero 297, fecha 29 de Septiembre. 

La fianza podrá. ser otorgada por uno ó varios fia· 

dores que limiten su responsabilidad, pero en el ca

rácter de codeudores solidarios. 
La limitación no podrá ser menor de mil pesos de 

á veinticuatro peniques.» 
Dios guarde á V. E.-P. L. CUADRA.-Fernando 

De Vie-Tuppel', Prosecretario.» 

d) Santiago, 29 ,le Abril de 1893.-Con motivo 

del memajeque tengo el honor de pasar á. manos de 

V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 

República, hasta el31 de Diciembre del corriente 

año, para que en las provincias de Aconcagua, Val

paraíso, Santiago y O'Higgins, ejerza las facultades 

que otorga el articulo 152 de la Constitución.» 

Dios guarde á V. E.-AGusT(N EDwARDs.--F. 

Car/Jallo Elizalile, Secretario. 

4. o DeL siglliente informe: 

«Honorable Cámarl: 

La Comisión 1\lixta nombrarla para dictaminar 

sobre si el Congreso tiene la facuna.] de clausurar 

las sesiones extraordinaria9 á que haya sido COIl va

cado PÜl' el Presidente de la República, cree que esa 

facultad no tenclda base en los preceptos 11'1 la Cons

titución del Estado. 
La convocatoria á. sesiones extraordinarias es una 

facultad conferida al Presidente de la República con 

el propó,sito de ,lar al Poder Ejecutivo una inter

vención eficaz en el movimiento administrativo, fa

cilitando el despacho de las leyes que reclame el 

buen servicio público. Este propósito está claramen

te manifest:lllo en el precepto que ordena al Congre

Dios guarde a V. E.-P. L. OUADRA.-F. Carva- so ocupa,r . .,8 en los negocios qne haya motivado la 

Uo Elizalile Secretario.}) convoc:üorÍa. con exclusión de todo otro. 

e) «Santiago, 3 ,le Febrero de 1893.-El proyec' Siendo expresos y claros esos preceptos, necesario 

to aprobado por esa Honorable Cámara que otorga es respetarlos, y no serian respetaJos si se atribuyese 

concesiones á don Severo Fuentes Ríos para la cons· al COllgreeo la facultad de clausurar esas sesiones 

trucción de un ferrocarril á vapor entre Temuco y extraordinarias. 

Carahue, lo ha si,lo también por el Honorable Se crearía además un antagonismo entre el Presi

Senado con las rilteraciones que en seguida se ex- dente de la R '3púhlica que tiene la facultad de con-

presan: vocar a sesiones extraordinarias y el Congreso que 

El artícnlo 8.0 ha quedado aprobado asi: tendría la de no celebrar tales sesiones. Se anularia, 

«Art. 8. o El concesionario estará. o hligado á ven,lcr en ot<os términos, la prerogati va presi,lencial, que 

al Estado la Hnea y su material cUilndo se le exija, es clara y <expresa, Ó por lo menos se la subordinaría 

previo aviso que deberá dársele con un año de anti- al asentimiento del Oongreso, asentimiento que no 

cipación. ha estable(!ido la Constitución ni directa ni indirec-

Do~ peritos nombrados, uno por el Presidente de tamente. 

la República y el otro por el concesionario, fijarán el La inteligencia que da la mayoría de la ComIsión 

valor de la linea y su material, sin tomar en cuenta al precepto constitucional es la misma que durante 

su valor comercial, y la tasación así efectuada, mas sesenta años le han dado los Poderes Ejecutivo y 

un diez por ciento, será el precio de adqUIsición que Legislat.ivo, sin discusión ni controversia alguna, y 

pagará el Estado. como CIl los Congresos que funcionaron en los pri-

En caso de desaeuerdo, ser~ éste resuelto por un meros perí()rl()~ del régimen constitucional figuraban 

tercero que nombrará la Corte de Ap(~laciones en los autores de la Constitución, es indudable que ellos 

cuy·) distritojurisrliccional estuviere ubicada la línea.» dieron á sus preceptos el sentido que les atribuimos, 

Los tres últimos incisos del artículo 9. 0 han sido y que ese sentido debe ser mantenid') mientras una 

reemplazadod por los que á continuación se expresan: reforma constitucional ó una ley interpretativa no 

«Para que tenga efecto esta garantía, el concesio- lomodifique. 

nario deberá dar al Estado una fianza á satisfacción Es cierto que en U90 surgió discusión en la 00-

Jel Presidente de 1:\ República, de que el Estado I misión Conservadora sobre la prerrogativa presiden

será reembolsado en la forma prescripta en esta ley cial que nos ocupa: pero ese hecho no puede estable

de lo que pagare en razón de dicha garantía. cer precedente contrario á la práctica de sesenta 
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años si se tiene presente que esa Corporación no re
solvió cosa alguna y que el hecho de haberse reuni
do y funcionado cuando el Congreso había sido clau 
aurado por el Presidente de la República, prueba que 
se respetaba la declaración presid~ncial. 

Debe tenerse presente además, que cuando el 
Presiuente de la República clausuraba sesiones ex· 
traordinarias qne él ha pedido, no ejercita propia
mente una facultad, sino que limita, restringe ó 
pone término a los actos nacidos de su propia ac
c,ión y antorizados exclusivamente en consideración 
á servicios públicos expresamente subordinados á su 
criterio. 

Cree, por estas consideraciones, la mayoría de la 
Comisión que no hay motivo alguno para alterar el 
sentido que se ha dado á la Constitución dmante 
s~senta años; y aunque hubiera consideracion~s plau
sibles para alterarlo, mantendda igual opinión fun
dándose en que la interpretación uniforme de los 
preceptos constitucionales es parte esencial de la 
estabilidad de las instituciones y en que esta esta 
bili1ad es la base más sólida del orden público y de 
los derechos garantidos por la ley fundamental, 

Se advierte que el señor Castellón ha asentido 
por carta dirigida al efecto. 

Sala de Comisiones, 4 de Febrero de 1893.-D. 
de Toro lIerrera.-Anselmo Itevia Riql¿elme, Dipu
tado por Taltal y Tocopilla.-Ricardo Trumbull.» 

5.° Del siguiente oficio del Secretario de la Comi
sión reorganizadora de los servicios públicos: 

«Santiago, 21 de Abril de 1893.-Remito á Ud. 
el proyecto sobre reforma de la Comisaria de Marina, 
presentado por la minoría de esta Comisión en disi
dencia con la mayoría. 

Dios guarde á Ud.-H. Pb'ez de Arce.-Al señor 
Secretario de la Honorable Cámara de Diputados.» 

El proyecto á que se refiere el oficio anterior es el 
siguiente: 

«Honorable Cámara: 
Al dar cumplimiento al acuerdo de esa Honorable 

Cámara que resolvió retirar del conocimiento de la 
Comisión de reorganización de los servicios públicos 
el proyecto del Ejecutivo que da existencia legal á 
la Comisaría de Marina de Valpilraíso, la Comisión 
creyó del caso acompañar esa devolución con un 
informe que expresara su manera de ver respecto de 
la oficina de que trata el proyecto aludido y también 
respecto de la Intendencia del Ejército, servicio 
análogo á aquél. La mayoda de la Comisión, después 
de estudiar la materia, arribó á la conclusi6n de que 
hay conveniencia en suprimir ambas oficinas, encar
gando á las tesorerías fiscales de Val paraíso y San
tiago los servicios que aquéllas tienen á su cargo. 

Disintiendo de esta manera de ver, hemos debido 
informar por separado. 

El proyecto del Ejecutivo que ha servido de base 
á los debates de la Comisión trata únicamente de la 
Comisaria de Marina, y á ello debería concretarse 
este informe; pero habiendo la mayoría de la Comi
sión propuesto un proyecto más comprensivo que 
aquél y que abraza igualmente la supresión de la 
Int~ndencia del Ejército, nos vemos obligados á tocar 
también este punto, ya que estimamos de tan funes 

tas consecuencias la supresión de una oficina como 
la de la o~ra. 

Con todo, en las modificaciones al proyecto del 
Ejecutivo que tendremos el honor de proponer, sólo 
tomaremos en cuenta la Comisaría de Marina, dejan
do la Intendencia del Ejército para cuando llegue el 
caso de informar sobre el proyecto de organización y 
planta del Ejército, que comprende también á la 
Intendencia del Ejército. 

1 
Creemos, como la mayoría de la Comisión, que, en 

rigor, el servicio de oficinas pagadoras del Ejército y 
Marina, Nl épocas normales, puede ser desempeñado 
sin gran dificultad por las tesorerías de Santiago y 
Val paraíso, siempre que se las dote del pElrsonal ne
cesario para ello. Paro no está reducido á eso sólo el 
papel que en un' Ejército y una Armada mediana
lllente organizados corresponde á las oficinas cuya 
supresión se propone. Otras y mucho más importan
tes y especiales Bon las funciones que les correspon
den, funciones que hasta la creación de la Intenden
cia y Comisaria estaban esparcidas entre los Minis
terios respectivos y otras oficinas, que ni estaban 
organizadas para ello ni podían consagrarles la aten
ción y la competencia requeridas. 

No es dificil darse cuenta de las ventajas y econo
mías que trae consigo la existencia de oficinas con 
personal especial y competente por su experiencict 
para atender á las necesidades tan múltiples y varia
das del Ejército ó la Armada en materia de vertre
chos, equipo, ve~tuario, víveres, forraje, come¿tibles, 
etc.; y la conveniencia de mantener por medio de 
aquéllas la unidad de procedimientos para juzgar y 
adjudicar las propuestas ó hacer adquisiciones en 
esos ramos; oficinas encargadas también de fiscalizar 
los consumos, de llevar su cuenta y de atender, final
mente, á la guarda y conservación de las valiosísi
mas especies que el Estado tiene que mantener en 
sus almacenes militares y de aq.uellas que están en 
uso en los cuerpos ó naves. Funciones son éstas de
masiado principales para que se encarguen como anexo 
secundario á oficinas que tienen otras muy diversas; 
y cualquiera negligencia en su desempeño puede 
absorber, en un momento, la economía que se busca 
al suprimir las oficinas especiales encar¡;adas de 
ellas. 

Esto por lo que toca al tiempo de paz; en cuanto 
á su necesidad en tiempo de guerra, nadie la desco' 
noce, y la mayoría de la Comisión, en el artículo 7.· 
de su proyecto provee á ella al decir que, declarada 
la guerra, esos servicios podrían ser separados de las 
respectivas tesorerías. -

Pero, ies conveniente, es posible siquiera impro
visar esos servicios en los momentos supremos en 
que el país tiene que rechazar una agresión ó resta
blecer el orden interno~ El ejemplo de 1879 no 
puede ser alegado como tal, pues nl} es verosímil 
que, en un caso alCálogo, podamos disponer de nueve 
meses y medio para prepararnos después de declara
da la guerra. Hoy el peIÍode de movilización se 
cuenta por días, y las probabilidades están á favor 
de la potencia qlle está más pronta y lista para ini
ciar las hostilidades. Además, aún en aquel caso, 
las sumas invertidas en ensayos y tanteos superaron 
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con mucho á lo que habría importado mantener por 
largos años, durante la paz, los servicios que se im· 
provisaron al 3stallar la guerrá. Su experiemia que 
el tranRcurso del tiempo en el mane,jo de cierta ciase 
de negocios, no se improvisa, ni se improvisan los 
funcionarios encargauos de misión tan delicada y de 
detalle. 

Discordando con la mayoría el! las conclusiones, 
aceptamos sin embargo en gran parte sus apreciacio· 
nes respecto del excesivo desarrollo que en personal 
y atribuciones ha alcanzado la Intendencia GeReral; 
y creemos que, el uno debe ser reducido al cuadro 
estrictamente indispensable para ser desarrollado en 
caso de guerra; y hs otras restringidas á las funcio· 
nes propias de Intendencia y Comisaria de Ejército, 
es decir, de oficin;t encargada de plOeuraT y guardar 
cuanto corresponde al equipo y subsistencia del 
Ejército y de llevar la contabilidad de su personal. 
Las funciones propiamente de Tesorería son encar
gadas por la Constitución (artículo 146\) á las oficinas 
de Hacienda. 

Terminado nuestro propósito de manifestar la neo 
cesidad absoluta, á nuestro juicio, de mant<:lner los 
servicios de Intendencia de Ejército y de Comisaria 
de Marina en forma autonómica, pasamos á ccnsig
nar las observacicmes que sugiere el proyecto del 
Ejecutivo que crea la Comisaría de Marina en Val
paraíso. 

Ir 

Creada esa oficina, debe tener á su cargo también 
el limitado servicio que requiere la corta guarnición 
de Val paraíso y oficinas militares de esa ciudad, y 
que no justifican la existencia de la delegación de la 
Intendencia del Ejército que propone el proyecto de 
Organización y planta del Ejército antes aludido, se 
realiza con esto una economía de 17,500 pesos que 
importa esa delegación. 

Para fijar los sueldos que se proponen se ha toma· 
do por base los que fija el plan de sueldos de la Ar
mada, actualmente en discusión en el Congreso, para 
jefes y oficiales de rango análogo al de los emplea. 
dos de la Comisaria. 

Hemos estimado más correcto establecer en el 
proyecto que tenemos el honor de proponer, única 
mente el número y clase de los empleados y el grao 
vamen que la nueva oficina impone á la nación, 
dejando á la reglamentación administrativa, q ne 
puede ser alterada más fácilmente que la ley, la dis
tri bución del personal conforme á las exigencias del 
servicio y á las suj eciones de la experiencia. 

Este proyecto, no obstante que mantiene la Comi
saría General como u;-¡a oficina aspecial, sólo impor
ta un mayor gasto de 1,554 pesoó sobre el que pro
pone la mayoría, dejando la Comisaría,como simple 
anexo de la Tesorería de Valparaiw, incluyendo las 
gratificaciones asignadas al tesorero yal cajero. 

En vista de lo que queda expuesto creemos que 
debe aprobarse el proyecto del Ejecutivo con las 
siguientes modificaciones: 

Art. 1.0 Debe agregarse un segundo inciso, que 
diga: 

«Tendrá, así mismo, á su cargo, el pago de los 
cuerpos del ejército y oficinas militares, de las pen
siones, y en general, de todos aquellos gastos que, 

con imputación al presupuesto de Guerra, hayan de· 
ser efectuados en V ¡¡lparaíso.>.' 

El articulo 2. 0 debe ser sustituido por el siguiente: 
«EBta oficina será servida par los signientes em. 

pleados y con el sueldo anual que se expresa: 

Un comisario general con .................... $ 5,040 
Tres jefes de sección que desempeñarán 

respectivamente las funciones de tene
dor de libros, cajero y guardaalmacenes, 
con dos mil quinientos veinte pesos cada 
uno ................. , ....................... . 

Tres oficiales primeros, con mil ochocien-
tos noventa pesos cada uno ............ . 

Tres oficiales segundos, con mil doscien· 
tos se8enta pesos cada uno .............. . 

Cuatro oH ~iales terceros, con setecientos 
cincuenta y seis pesos cada uno ........• 

Un portero, con ...... , ....................... . 

7,560' 

5,670 

3,780 

3,024 
480 

$ 25,554 
El artículo 3.0 será modificado en su redacción en 

esta forma: 
Art. 3.0 Rendirán fianza á satisfacción del Tribu· 

nal de Cuentas y por una suma igual al sueldo de 
dos años el comisario general y los jefes de sección; 
los demás empleados, con excepci6n del portero, ren
dirán fianza equivalente al sueldo de un año. 

Sala de la Comisión, Santiago, 26 de Enero de 
1893.-N. Peña Viculía.-lsmael Tocornal. 

De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 
Puesta eID. práctica la ley de conversión metálica 

del 26 de Noviembre último, la experiencia de cuatro 
meses ha demostrado de un modo incontrovertible 
que sns articulas 1.0, 2.0, 3.0, 7.° y 8,0 traen apare
jada una rápida crisis monetaria inevitable y casi 
absoluta. A pesar de que no existe hoy en Chile más 
moneda legal que el billete fiscal circulante, en que 
es y debe ser convertible el billete bancario que, por 
otra parte, no es admisible en arcas fiscales; sin 
embargo, por los tres primeros articulas de la ley se 
manda incinerar mensualmente una fuerte cantidad 
Je esa misma y única moneda legal sin darle reem
plaz0 alguno. Además, demonetizado el papel fiscal 
en una fecha dada por el articulo 8. e, ese mismo y 
escaso billete fiscal circulante ha venido, y sigue y 
seguirá ocultándose en granJes proporciones, tras 
la plngüe esp3etativa que, con razón ó sin ella, se 
cree que '1 sus tenedores, e131 de Diciembre de 1895, 
ofrece el terminante artículo 7. Q de la citada ley de 
26 de Noviembre último. 

La experiencia de estos cuatro meses ha demos
trado también, á mi entender, qUEllas bases funda
me¡¡tales y el desarrollo á largo plazo, por decirlo asi, 
de di.::ha ley,' son errados; pero su reforma completa 
será obra de largo aliento, que dará ocasión sin duda 
á prolongados debates patlamentarios. 

Entre tanto, hoy por hoyes muy urgente poner 
término á la crisis monetaria á que esa parte de la 
ley del 26 de Noviembre nos ha conducido; porque 
la situación del pais entero es grave, y puede á una 
señal de pánico producirse en breves horas un de 
sastre, que seria fatal al país en todas circunstancias; 
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lo sería más todavía en las actuales y, por consi
guiente, el Congreso está. en el imperioso é inmedia· 
to deber de evitar. 

Tanto más cuanto que por lo mismo que la angus
tiosa situaci6n monetaria actual ha sido producida 
artificialmente por la ley licitada, y no tiene, por 
decirlo así, causas econ6micas sino legales; el reme· 
dio para salir de ella es claro y está felizmente en la 
mano del mismo Congreso, que, con mejores datos, 
puede y debe suspender, corregir ó derogar las leyes 
por él mismo antes establecidas, dictando otras nue
vas; como lo ha hecho tantas veces sin que haya sido, 
~ni c6mo pudieron serl01 obstáculo para ello el amor 
propio 6 el empecinamiento de los autores ele dispo. 
siciones propuestas y sostenidas con buena fe y mi
rando s610 al bien del paÍ>-como la recordada ley 
de 26 de Noviembre, de la cual fué uno de éstos el 
infrascripto-para que á la evidente luz de los he 
chos dejaren de reconocerse los errores en que los 
hombres incurrimos á menudo. 

Considerando además que en negocios de esta es
pecie y entidad es imposible, tal VéZ contraprodu
cente, disfrazar las medidas con atenuaciones de 
palabras inútiles en el terreno de los hechos, para 
salvar, como vulgarmente se dice, las apariencias; y 
estimando por último que para restablecer la con
fianza perturbada de una naci6n entera es necesario 

, atacar francamente el mal en su origen para que lo 
vea y entienda todo el mundo, sobre todo cuando 
como ahora el origen del mal es claro, es único y 
está á la vista de todosj-cree el infrascripto que la 
resoluci6n que tome el Cengreso deberá ser tan ex
plícita como decisiva. 

De ahí que, como medidas transitorias urgentes, y 
mientras llega el momento de reformar la ley de 26 
de Noviembre de 1892, tantas veces citada, el in
frascripto tiene el honor de proponer á la Honorable 
Cámara el siguiente 

refiere el inciso 1.0, los bancos mantendrán d<:lposita
da en la Casa de Moneda, en la misma forma que 
hoy, una garantía equivalente al ciento por ciento 
del saldo que adeudaren. 

Art. 6.° Se derogan los artículos 13, 14 y 15 de 
la ley de 26 de Noviembre de 1892 y la parte final 
del inciso 1.0 y el inciso 2.° de la ley de 1.0 de Fe
brero último. 

Art. 7.° Esta ley comenzará á regir desde su pu
blicaci6n en el Diario Oficial.-J. E. Tocornal, Di
putado por Yungay.» 

7.° De la siguiente nota: 

«Honorable Cámara: 

El honorable Diputado por Cachapoal, señor Caro 
los Walker Martínez, ha tenido á bien renunciar la 
comisi6n que en unión del Diputado que suscribe 
nos habia conferido la Honorable Cámara para foro 
malizar y proseguir ante el Honorable Senado la 
acusaci6n acordada contra los ex-magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia que sirvieron á la 
dictadura. 

Sin aceptar los motivos en que esa renuncia se 
funda, el que suscribe se halla en el deber de renun
ciar también por su parte el cargo de individuo de 
esa comisi611. 

La Honorable Cámara se encontrará ;sí con más 
libertad para designar á los que deban formar la 
misma comisi6n, ya que por la naturaleza misma de 
sus funciones debe existir unidad de prop6sitos y de 
acci6n entre ellos. 

Agradeéiendo debidamente el honor que se le ha 
dispensado, el que suscribe se permite esperar de la 
Honorable Ca mara le sea aceptada esta renuncia.-
P. Bannen, Diputado por Concepci6n y Talcahuano.» 

8. 0 De una solicitud de don S. Roberto Gac en 
que pide diversas concesiones para establecer la in
dustria de la fabricaci6n del alambre de fierro, cobre 
y ac('l'O y sunchos de fierro para envases. 

PROYECTO DE LEY: 9.° De que el señor Robinet, Diputado por Oo. 
Art. 1.0 Se suspende la emisión de bonos del Es- piap6, Chañaral y Freirina, había avisado que por 

tado ordenada por los artículos 1.0, 2.° y 3.° de la ahora no puede concurrir á las sesiones de esta Cá-
ley de 26 de Noviembre de 1892. mara. 

Art. 2.° El papel-moneda procedente de la venta El señor Zegers (Presidente ).-Corresponde pro-
de las últimas cincuenta mil libras esterlinas de di- ceder á la elecci6n de Mesa; pero antes debo dar 
cllos bonos, que hubiera dei,itlo incinerars," en cum- cuenta de que con motivo del fallecimiento del En
plimiento del artículo 3." y que aún r,o lo hubiere cargado de ~ egocios de Colombia, señor Carlos Sáenz 
sido, será devuelto á la circulaci6n. EchevcrrÚl, acontecimiento bien sensible para este 

Art. 3.° Der6ganse los artículos 7.° y 8.° de la país, y para el que representaba, tuve la honra de 
!llisma ley de 26 de Noviembre de 1892. designar una comisión, compuesta de los miembros 

Art. 4.° Ningún Banco podrá emitir billetes du- de esta CállJal'a, señores Gazitúa, Montt Alberto y 
rante el curso forzoso del papel-moneda de Estado; vValker J\Iartínez Carlos, para que asistiera á los fu
los billetes bancarios registrados en la Casa de Mo- nerales. 
neda hasta elLo de Junio pr6ximo, serán considera- Con motivo de la muerte del señor Encargado de 
dos como emisi6nt fiscal para todos los efectos legales. Negocios de Bélgica, me permití nombrar para iaual 

Art. 5.° Cada Banco pagará al Fisco el valor de objeto Hila comisión compuesta de los D;putado~ se
su emisi6n registrada hasta esa fecha en la forma ñores Cristi, Hevia Riquelme y Risopatr6n. 
siguiente: el 50 por ciento al contado desde el 1." Si la Cámara aprueba estos actos de la :Mesa di. 
hasta el 13 de Junio pr6ximo; y el otro 50 por cien- rectiva, se dejará de ello constancia en el acta de la 
to restante por cuotas mínimas del dos por ciento presente sesi6n. 
mensual á contar desde elLe de Junio venidero. Acordado. 

Para estos pagos serán de abono á los bancos los Se va á proceder á la elecci6n de Presidente y Vi-
créditos que tuvieren en contra del Estado por cual~ ce presidentes. 
quier motivo. Se procedió á la elección de Presidente, primer V 

Mientras no hubieren cancelado la deuda á que se . segundo Vicepresidentes.: 



SESION DE 29 DE ABRIL 1,055 

_ El resu7tado del escrutinio entre l¡8 slIfmgantps, 
. 'siendo fJ5 la mayoría absoluta, fué el siguiente: 

PARA PRESÍDEN1'E 

For el señor Zegers don ,T uli-,............... -i-i votos 
1/ "lVIatte don Eduardo.......... . 1 voto 

En blanco....................................... 3 votos 

Total ....................................... 48 votos 

PARA PRDIER VICEPHESIDEÑ'fE 

For el señor Ar7egui R,odt:'g'll'Z don Javier. -i0 vot03 
11 11 Barrio:' ,Ion Alejo.; ........... .. 2 " 
11 11 Ossa don lVIacal'io ............. .. 2 " En blunco ............... , ...................... . 4, votos 

TotaL ...................... ,............... 48 votos 

P ARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Barrios don Alejo .............. . 
" 11 Arlegui Roddguez don Javier. 
11 "Besa don Carlos ................ . 

En blanco .................. , .................. .. 

41 
2 
1 
4 

votos 

" voto 
votos 

Totd .......... "" ... " ....... " .......... 48 votos 

El sefí"( Ze;,/ers (Pn",i,le;Jte).-Qnc,h elegi
(10 pri¡!lrll' YiC"l'l\::<¡,lcntll el señor ~\.xlegui R0c1ríguez, 
y Sl'gtl11 ,lo Vi·("":',,,itl":lte y Pres:,lente los actuales. 

El feiÍ'lri~!f)ntt PLli"trl/ del Interior).-Pido 
la palahra, B\,f}c~l' Pn'side11td. 

j<:1 sl:ñor :Zeffers (Pr<osÍrlell'w ).-La tiene el ho
norahlc Míniq,¡o '!i>l I¡¡t('l'jlll'. 

El 8(,~lOY 3lontt (:'.Lú,tro .lp; bte!':or).-El 
mant~:n.inlierJ.to del ()r{~en núhlic0 V 1<t ,¡-~ltr'.;u~i¿n eco
nónlicí), son objetu ~ de pn;fi~r8nte' atel1niÓl~ para el 
l\Iini;.t'·l'io nr¡,;:mi" ,d,¡¡ d ,Ahadn últi¡un, que hoy so 
li,;ita la coop"racii);l (1c,¡ (J()ngre~() para que Sil labor 
pu(yLl. :~(Jrl'e:·;pond¡!.r á las nncesidaJcs del p"i.{~. 

L,\ Con,~titución y hs l,'yes descansan "n sólidas 
bas!'" formad:i8 por scc;enl,a auos dB trabajo asiduo y 
patl'i()tico eH favnl' del f¡rdpl1 y (13 Lts instituciones. 
Extravl0s que erlturpeeieron hace dns aDO~ el régi 
men ¡<;jal, dejaron clesgraciadam611 te gé'rmenes de 
pert,m1lUcioneo , y para cr¡neluir de extirparlo el Gabi 
note se. complace en contar con el co!tc:¡rso de todos 
los bueno" ciuc1adanos sin ::!istineión, que ven en el 
respeto á las leyes y en la consolidacióu del orden 
los elementos m:i~ eficaces de la prosperidad y del 
progreso á la República. 

Nuestra política será de 01 vido y cOllciiiación res 
pecto de lo pasado y de justa sevem represión para 
lo fnturo, y cnn ella respollll<lIllOS al país de que el 
orden público no será perturbado. 

La situación económica reclama, qUG el Congreso 
le consagre sus luces. La cesación del Clll'SO forzoso 
del papel-moneJa y la vuelta a la circulación metá 
lica, contribuyen poderosamente al desarrollo de la 
riqueza nacional. 

Los :mcrificios que de ol'lli!lario impone la ~transi, 
ción de un régimen al otro, no pueden desanimar á 
un pueblo viril que debe su prosperidad al trabajo. 

Conservanr!o '" propósito de la Jonversión metá
lica y para llevarlo á ef"cto, SEl propoGr1rán á la ley 
de 26 dn Noviembre de 1892 las modificaciones que 
la experiencia ha señalado. ,t ' 

S E DE D ,-,'. -V;" ' ... \/ ,)' ,,', 
'/,t- -=:::~N 

() -' cP?-;," 
J: f\ ¿,\i ~~l 
-;:~~~ ,;1 

Al terminarse las lÍ!timas sesiones extraordinarias, 
se expresó en el Congreso el deseo de que se modifi· 
cara el sistema de los exámenes y de las pruebas para 
grac10s universitarios. COJpcramos á que se realice 
esto deseo. La e.lseilanza pública no ne~esita para 
su desarrollo extender su régimen á la enseñanza 
privada. La una y la otra satisfacen un:! necesidad 
Bocial (18 primera oJ":en, y así como estimulamos en 
est:t materia Ir" aCción del E~tado, debemos tamhién 
dar impulso y fomenté! á la iniciativa particular, para 
que el lÍnico a:lvers:H'io que debe tener la- ú1struc
eión, que es la ignorancia, sea combatido á la vez 
por todas las fuerzas sociales. 

El derecho electoral de los ciudadanos será es
crupulo:'amente respetado. La liberta<l (lel sufragio 
es la base del Gobierno popular, y para la sinceridad 
de las elecciones éstimamos necesario que el 1Iinís· 
terio y to(lo.'l los funcionarios de su depentlencia se 
abstengan de ejercer ninguna a~ción que pueda in
fi uir en la espontánea manifestaci6n de la vol untad 
(le los electores. Decididos á limitarnos ser garantía 
del l1.erecho de todos, el estado de cultura que la 
República ha a!c2,nzl\clo y el patriotismo de Sl1~ hijos 
nos prodnce la confianza de que bs próximas ele.:!: 
cionEs seráll librc8. 

El señor ZCfJCJ'S {Presidellte).-iA!gún p"flnr 
Diputado de,;ea usar de la palabrrt sobre el pl'C'gr;dlla 
ministeriai1 

Si no se oicle la palabra, daró por tennilltu:u el 
incidente, • 

Terminado. 
Antes de ofrecer nuevam(mte 1ft pa!nhrn, me voy 

á permitir proponer dos indicaciones de order. EA 
la primera relativa á los tlias y horas de sepión. Si 
no hay incúnveniente quedarían fijados, por ah"m, 
los días martes, jueves y sábados de do,; y 111<" La á 
cinco de la tarde. 

Quedó así acordado. , 

, (.; 

. :. ~ 

Con n:o~ivo del nombramiento de nuestro hon"r~,
ble colega señor Rodríguez Rozas para Ministril de 
Justicia, ha quedado incompleta la repl'esentar.:·6n 
de esta Cámara en el Consejo de Estado. Para .1.,
signar la persona que ha de llenar esa Val'alltf', Pi')
pongo la sesión dd sábado próximo, it segunda 1l<1H!, 

Ó cm el momento oportuno. ' 

Queda así acodado. l 
El señor JJIontt (Ministro del IlItel'ior).----Jle 

permito solicitar de la Honorable Cámara CjE<l t"l: :-a ' . 
á bien acordar preferencia inmediat.a, COll exc"l ,l'i,;¡¡ 
del trámite de comisión, á un proyecto que ,'cab,\ de ¡' 

despachar el Honorable Senado y que au\o!',Z'¡ al 
Presidente de la, República para adoptar nwtlidas , ' 
extraordinari~" con el fin de mantener el ordell l'ú, '¡' 

blico. 

El señor Zeger,fiI (Presidcnte).-Si no S,) )¡a'é9 
observación, se dará por aprobada la imlicacióll rld 
señor Ministro. 

Aprobada. 
En discusi6n general y particular el pi "yecto, plr 

constar de un solo artículo, si ningún señor DiputaJo 
se opone. 

El señor Secreta'rio.-Dice así: 
«Artículo lÍnico.-Se autoriza al Presidente de la 

133-134 
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República, hasta el 31 de Diciembre del corriente El ¡;aúor Zeyers (Presidente).-Aprobado el "' .... \, 
afio, para que en las provincias de Aconcagua, Val- proyecto con dos votos en contra. . 
paraíso, Santiago y O'Higgins ejerza las facultades El ~;(lñor Montt (Ministro del Intcrior).-Roga I 
que otorg" el artículo 152 de la Constitución.» ría ¡\, la H'morable Cámara que acordase remitirlo al 

El señor Zcrlers (Presidente).-¿AIgún señor Senado sin esperar la aprobación del acta. I 

Diputado desea usar de la palabra sobre el proyecto1 El señor ZefleJ's (PresidentE').-Así se hará, si 
Cerrado el debate. no hay oposición. 
En votación. Acordado. 
Si no se exige votación, se dará por aproJJldo el N o habiendo otro asunto de que tratar, se levanta 

.proyecto. la sesión. 

El señor Gazitúa.-Con mi vote en contra. Se levantú la sesi(ln. 
El señor Tru,mln.tll.-También con mi voto 

<-en contra porque lo considero innecesario. 

... 

]\f. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


